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  Trigésimo séptimo informe del Secretario General  
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe, que se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 4 de la resolución 2107 (2013) del Consejo de Seguridad, abarca las 

novedades habidas desde mi informe anterior, de fecha 19 de enero de 2023 

(S/2023/51), con respecto a los nacionales de Kuwait y de terceros países 

desaparecidos y los bienes kuwaitíes desaparecidos, incluidos los archivos 

nacionales. 

 

 

 II. Actividades recientes relacionadas con la repatriación 
y devolución de todos los nacionales de Kuwait y de 
terceros países o de sus restos mortales 
 

 

2. El 19 de marzo de 2023, la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Iraq (UNAMI) asistió, en calidad de observadora, a la 124ª reunión del Subcomité 

Técnico de la Comisión Tripartita, celebrada en Bagdad, en la que los miembros del 

Subcomité Tripartito proporcionaron información actualizada sobre las actividades 

desarrolladas para localizar y explorar posibles lugares de enterramiento. Esta labor 

siguió basándose en testimonios de testigos, imágenes satelitales y misiones sobre el 

terreno. 

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y el Ministerio de Defensa del Iraq 

siguieron analizando conjuntamente las imágenes aéreas proporcionadas por los 

Estados Unidos de América y las imágenes comerciales de los emplazamientos de 

Al-Samawa (Tal al-Shaijiya y Faydat Azayir). Los miembros del Subcomité Técnico 

acordaron que era necesario analizar con más detalle las imágenes aéreas y satelitales 

antes de emprender reconocimientos invasivos de esos emplazamientos. A partir de 
una propuesta de Kuwait, el CICR solicitará a los Estados Unidos más imágenes de 

los emplazamientos de Al-Samawah correspondientes a los años 1991 y 1992 y las 

cotejará con las de los años 2014 a 2016 inclusive para acotar la búsqueda y localizar 

las zonas que podrían contener restos humanos. Kuwait indicó que las imágenes 

aéreas y satelitales correspondientes a los años 2014 a 2016 inclusive podrían ayudar 

a localizar las zonas de Tal al-Shaijiya que habían excavado indebidamente agentes 
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no estatales esos años. Además, subrayó que localizar esos emplazamientos podría 

ayudar a delimitar aún más la zona de búsqueda.  

4. En cuanto a la base naval y otros emplazamientos de Kuwait, gracias a las 

coordenadas proporcionadas por los Estados Unidos y el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, Kuwait siguió buscando imágenes aéreas de un supuesto 

lugar de enterramiento próximo a la base naval. Además, la División de Historia del 

Ejército del Reino Unido buscó información acerca de la base naval y otros 

emplazamientos de Kuwait en sus archivos y llegó a la conclusión de que ya se habían 

enviado todos los documentos pertinentes a la Comisión Tripartita. Los Estados 

Unidos reiteraron que continuarían apoyando la búsqueda de imágenes aéreas de la 

zona. El Iraq analizará las imágenes aéreas proporcionadas por los Estados Unidos y 

el Reino Unido y comunicará a Kuwait los lugares que considere prioritario volver a 

explorar. Kuwait subrayó su disposición a dar seguimiento a los resultados de dicho 

análisis. 

5. El Subcomité Técnico describió las actividades que estaba realizando el Iraq 

para dar seguimiento a la información ya aportada por testigos y localizar a nuevos 

testigos que pudieran aportar información sobre posibles lugares de enterramiento. 

Kuwait subrayó que urgía agilizar la búsqueda en Al-Samawa (en particular en Tal-al 

Shaijiya) y reiteró que debían continuar intentando ponerse en contacto con el 

Gobernador de Al-Muzana en busca de posibles testigos e información. En cuanto a 

las tareas para localizar al testigo principal del emplazamiento de Karbala, el 

Subcomité Técnico acordó que el Iraq y el CICR debían comunicarse con personas 

que hubieran trabajado anteriormente con ese testigo. 

6. El Ministerio de Defensa del Iraq prosiguió sus esfuerzos para localizar a testigos 

que pudieran tener información relevante sobre el emplazamiento de Al-Jamisiya, en 

particular un testigo que supuestamente había estado en Suecia o Jordania. El Iraq 

invitó a la 124ª reunión del Subcomité Técnico a uno de los principales testigos que 

ya había facilitado información sobre el lugar de enterramiento y sobre el testigo que 

supuestamente estaba en Suecia o Jordania. En la reunión, el testigo volvió a 

confirmar lo que había relatado sobre los cadáveres enterrados en la zona y señaló 

que muchos posibles testigos habían cambiado de identidad y se habían trasladado al 

extranjero porque temían represalias. Además, subrayó la necesidad de que el Iraq 

siguiera ofreciendo garantías y protección a los posibles testigos que habían formado 

parte del antiguo régimen iraquí y de sus autoridades de seguridad para que se 

animaran a declarar sin temor a represalias. El testigo se comprometió a seguir 

intentando comunicarse con el testigo que supuestamente estaba en Suecia o Jordania 

por medio de contactos personales y se ofreció a volver a visitar el emplazamiento de 

Al-Jamisiya para ayudar a las autoridades iraquíes a localizar una zona de exploración 

posible. Como se acordó en la 123ª reunión del Subcomité Técnico, el CICR se 

comunicó con una persona que se encontraba en El Cairo que quizá haya estado en 

contacto con el testigo supuestamente ubicado en Suecia o Jordania, quien confirmó 

que no se había comunicado con ese testigo ni tenía ninguna otra información sobre 

su paradero. 

7. El Iraq continuó siguiendo las pistas para identificar a testigos que pudieran 

tener información sobre el emplazamiento de Salman Pak (el cementerio). El 

Ministerio de Defensa del Iraq se comunicó con la Alcaldía de Bagdad para acceder 

a los registros históricos del cementerio y entrevistarse con el personal del cementerio 

que pudiera tener información pertinente sobre las personas desaparecidas 

supuestamente enterradas en el lugar, pero no obtuvo ningún resultado concreto hasta 

la fecha. 

8. En cuanto al emplazamiento de Mosul, el Iraq continuó en contacto con el 

testigo que había aportado información sobre posibles lugares de enterramiento e 
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investigó en los archivos del Ministerio de Defensa. El Iraq indicó que, sobre la base 

de la información que se había recopilado y sus investigaciones, la fosa común de 

Mosul no tenía relación alguna con los desaparecidos kuwaitíes ni nacionales de otros 

países. Por consiguiente, los miembros del Subcomité Técnico acordaron dar por 

terminado este tema del programa. 

9. El Iraq presentó los resultados de la excavación que había tenido lugar en el 

emplazamiento de Al Mahawil los días 1 de diciembre de 2022 y 23 de enero de 2023. 

Los expertos de la Dirección de Asuntos Medicolegales del Ministerio de Salud del 

Iraq que habían estado presentes durante la excavación determinaron que los 

fragmentos óseos recuperados no eran humanos. Los miembros del Subcomité 

Técnico acordaron que el Iraq y el CICR mantendrían conversaciones bilaterales para 

definir cómo proseguir en relación con ese emplazamiento.  

10. En abril de 2022, la Dirección de Asuntos Medicolegales terminó de analizar el 

perfil genético de los restos humanos que se habían recuperado en la zona de Hawli 

(provincia de Al-Nayaf). La Dirección determinó el perfil genético de 22 conjuntos 

de restos humanos (de 13 mujeres y 9 varones). Los miembros del Subcomité Técnico 

acordaron un protocolo para trasladar los restos: el CICR recibiría los perfiles 

genéticos del Iraq y los comunicaría a Kuwait. 

11. En respuesta a los comentarios del CICR sobre el mapa topográfico del 

emplazamiento de Al Muradiya (provincia de Diyala), el Ministerio de Defensa del 

Iraq solicitó un nuevo mapa topográfico de la zona a la Comisión Estatal de 

Agrimensura iraquí e indicó que pondría al día al Subcomité Técnico al respecto.  

12. El Iraq prosiguió las actividades de extensión para buscar nuevos testigos. El 15 

de enero, el Ministerio de Defensa difundió un nuevo llamamiento a testigos. Además, 

el Primer Ministro decretó la creación de un comité que estaría integrado por los 

organismos de seguridad nacionales y presidido por la Dirección de Derechos 

Humanos del Departamento Jurídico del Ministerio de Defensa , cuyo mandato sería 

apoyar las actividades para localizar a kuwaitíes y nacionales de terceros países 

desaparecidos o sus restos mortales. 

13. En el período que abarca el informe, no hubo novedades sobre el caso de un 

ciudadano saudita desaparecido que figura en las listas de solicitudes oficiales de 

Kuwait y la Arabia Saudita, que supuestamente está vivo recluido en una prisión 

iraquí en Al-Nasiriya. El Subcomité Técnico acordó que el caso debía permanecer 

abierto y solicitó al CICR que volviera a examinar la información facilitada por el 

Iraq y la Arabia Saudita. 

14. El CICR proporcionó información actualizada sobre la noticia publicada en julio 

de 2021 por el periódico británico The Sun relativa a un ciudadano iraquí que 

supuestamente había ordenado la ejecución de 35 kuwaitíes en 1990. En una carta al 

CICR, las autoridades del Reino Unido indicaron que la ejecución quizá haya tenido 

lugar cerca de un hospital de Al-Yahra (Kuwait) y que quizá se hayan utilizado 

vehículos de construcción, como excavadoras, para cavar la fosa común en la que se 

enterraron los cadáveres. El Subcomité Técnico acordó continuar el seguimiento de 

la cuestión. 

15. El 6 de febrero, el Representante Especial Adjunto para Asuntos Políticos y 

Asistencia Electoral de la UNAMI se reunió con el jefe de la delegación del CICR en 

Bagdad, con quien conversó acerca de los avances que se habían conseguido en la 

búsqueda de kuwaitíes y nacionales de terceros países desaparecidos o de sus restos 

mortales, en particular sobre las formas de mejorar la cooperación con el CICR a ese 

respecto. 
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16. El 13 de febrero, el Representante Especial Adjunto se reunió con el Director de 

la Dirección de Derechos Humanos del Departamento Jurídico del Ministerio de 

Defensa. La reunión estuvo centrada en la cuestión de los nacionales kuwaitíes y de 

terceros países desaparecidos y de los bienes kuwaitíes desaparecidos, incluidos los 

archivos nacionales. El Director reiteró el compromiso del Ministerio de seguir 

avanzando a ese respecto. El Representante Especial Adjunto encomió a los 

Ministerios de Defensa y de Asuntos Exteriores que hubieran ampliado su labor, en 

particular para localizar a nuevos testigos. 

17. El 28 de marzo, el Representante Especial Adjunto se reunió con el Embajador 

de Kuwait en el Iraq. En la reunión, conversaron sobre las novedades relativas al 

expediente sobre los ciudadanos kuwaitíes y de terceros países desaparecidos y los 

bienes kuwaitíes desaparecidos, incluidos los archicos nacionales, y la creación de un 

inventario que facilitara la localización y eventual devolución de los bienes kuwaitíes 

desaparecidos. 

 

 

 III. Actividades recientes relacionadas con la devolución 
de bienes kuwaitíes 
 

 

18. En el período sobre el que se informa, no hubo novedades en cuanto a la 

devolución de bienes kuwaitíes, incluidos los archivos nacionales.  

 

 

 IV. Observaciones 
 

 

19. Felicito a todos los miembros del mecanismo tripartito que, con la dirección del 

CICR, han prestado su apoyo ininterrumpido a este importante expediente 

humanitario. Espero que sus esfuerzos sigan aportando resultados sobre el paradero 

de los kuwaitíes y los nacionales de terceros países desaparecidos o de sus restos 

mortales, así como sobre su repatriación o retorno. 

20. La labor para delimitar las zonas de búsqueda que podrían contener restos 

humanos debe continuar con persistencia y determinación. Me siguen alentando los 

esfuerzos ininterrumpidos del Gobierno del Iraq, en especial de los Ministerios de 

Defensa y Relaciones Exteriores, con la asistencia del CICR, por hacer el seguimiento 

de la nueva información aportada por testigos. Recibo con agrado la labor de 

exploración de los lugares de enterramiento que está llevando a cabo el Ministerio de 

Defensa del Iraq organizando misiones sobre el terreno con el apoyo del CICR y 

utilizando las imágenes satelitales y aéreas aportadas por los miembros de la comisión 

tripartita, que son esenciales para el proceso de búsqueda. Tengo esperanzas de que 

el comité creado por el Primer Ministro del Iraq preste apoyo efectivo a esa labor a 

fin de avanzar en este importante expediente humanitario.  

21. Reitero mi llamamiento al Gobierno del Iraq para que continúe trabajando con 

el propósito de localizar los bienes kuwaitíes desaparecidos y estudie opciones para 

revitalizar la búsqueda de los archivos nacionales. 

22. Mi Representante Especial para el Iraq, el Representante Especial Adjunto para 

Asuntos Políticos y Asistencia Electoral de la UNAMI y el personal de la UNAMI 

siguen plenamente comprometidos a prestar asistencia a los Gobiernos del Iraq y de 

Kuwait, la comisión tripartita y otros asociados para que continúen avanzando en el 

cumplimiento de este importante mandato. 

 


